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PRÓLOGO 

El presente informe trata, en su mayor parte, de exponer las actividades realizadas en mi 

servicio social con relación a mi formación como egresada de la carrera de Letras Clásicas. 

Realicé mi servicio social en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las actividades que 

llevé acabo, relacionadas con mi formación, fueron la revisión y corrección de una base de 

datos con términos latinos. Primero comencé a realizar la traducción de los términos y 

frases contenidos en ella, después hice una selección de errores de transcripción tanto en 

latín como en español, luego elaboré una selección de citas, en donde pude notar que varias 

frases procedían de la recopilación Corpus iuris civilis, de esta manera se fue completando 

el presente trabajo que se conforma por las partes se expresan a continuación: 

En la introducción, me dispongo a dar un contexto, de manera general, de cómo se 

conforma la recopilación Corpus iuris civilis y de cuáles son códigos que sirvieron como 

antecedentes. 

Para el apartado de Aforismos jurídicos, decidí incluir el análisis de la sintaxis de casos en 

aquellas frases donde se pudiera realizar ya que, como se podrá observar más adelante, en 

algunos casos se trataba de palabras aisladas sin ningún contexto. Al principio, las personas 

que se encontraban a cargo sólo pidieron una traducción de un día para otro, no obstante, 

posteriormente y con más calma, decidí realizar el análisis de casos que me ayudó a 
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modificar y, en algunos casos, a cambiar mi traducción inicial. Fue una decisión acertada, ya 

que el objetivo principal de este informe es que se logre una comprensión total de las frases 

en latín por parte del personal que utiliza la base de datos y de esta manera, al realizar el 

análisis, me percaté de que mis traducciones cambiaron, al compararlas con las que en 

principio había presentado, de manera que resultaron más completas. Asimismo, espero 

que el análisis de estas frases también pueda ser de utilidad para estudiantes o profesores 

de latín jurídico, ya que cuando consulté diccionarios de latín jurídico que contenían algunas 

de las frases del presente trabajo, notaba que la traducción no se apegaba tanto a la 

literalidad, sino a la explicación de algún concepto. 

Subsecuentemente, las tablas que denominaré corrigenda y addenda presentarán de 

manera ordenada las correcciones que deben hacerse en las frases. En corrigenda serán 

recopiladas las frases con faltas ortográficas y en adenda, las frases que se encuentran 

incompletas, cabe hacer la aclaración de que se contemplarán las frases completas para el 

apartado de análisis de casos. 

Posteriormente, se incluye un apartado de Citas, donde se anotarán algunas de las frases 

de la base de datos, para que sean ubicadas y contextualizadas con respecto a sus autores, 

ya que, en su mayoría, están contenidas en el Corpus iuris civilis. 

Finalmente, se encuentra un apéndice que contiene algunas imágenes de la base de datos 

en las que se muestra cómo, a partir del término o frase latina, se accede a cada sentencia 

que la contiene; además, se agrega una página del Informe Anual de Labores, del año 2017, 

en el cual se menciona la integración de la base de datos en cuestión. 

3 
 



Cada apartado está orientado a mejorar tanto la comprensión de las frases como a la 

presentación de las mismas en la base de datos. De igual manera, se pretende mostrar la 

influencia del Derecho Romano, en cuanto a recopilaciones jurídicas, en la base de datos 

que se muestra. 
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PRESENTACIÓN 

En este informe me dispongo a presentar una parte de las actividades que llevé a cabo 

durante el periodo en el que realicé mi servicio social en la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Al iniciar mi servicio, me asignaron al área de Coordinación de Compilación y 

Sistematización de Tesis; dicha área tiene como principales funciones y objetivos: compilar, 

sistematizar, publicar, distribuir y difundir con oportunidad las tesis y jurisprudencias, así 

como las ejecutorias, votos y acuerdos emitidos por los órganos competentes del Poder 

Judicial de la Federación, a través del Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta; 

realizar el diseño y formación editorial de todas las obras que publica la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; elaborar las obras solicitadas en apoyo a otras áreas del Poder Judicial 

de la Federación; integrar una herramienta de control terminológico para traducir, en un 

lenguaje más comprensible el lenguaje jurídico empleado en los documentos que se 

encuentran compilados en el Semanario.  

Asimismo, en el área mencionada me fue asignada la labor de revisar una base de datos con 

definiciones de términos latinos. La base de datos contiene todos los términos latinos 

utilizados en las sentencias publicadas por el Semanario Judicial de la Federación (palabras 

sueltas, frases y leyes). Al revisar la base, observé errores de captura, leyes mencionadas 

sin ninguna definición, palabras y frases repetidas, traducciones erróneas, incompletas y, 

en la mayoría de los casos, carencia de traducción. Observados estos errores, me di a la 
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tarea de seleccionar frases y términos para hacer un análisis sintáctico, una traducción y 

explicación de aquellos términos que lo requirieran, así como una división entre las frases 

que contenían errores de captura. 

De igual manera, al darme cuenta de que algunas de las frases eran parte del Corpus iuris 

civilis, agregué un apartado en el que se encuentran estas frases con la cita correspondiente 

para dar un contexto a la frase. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Puesto que el objetivo de la base es lograr una mejor comprensión de las sentencias que se 

encuentran en el Semanario a partir de los términos latinos contenidos en las mismas, 

considero que debe contar con definiciones correctas, comprensibles y adecuadas para el 

uso del personal que labora en la Suprema Corte. 

 

OBJETIVOS 

El objetivo principal del presente informe es reportar los resultados que obtuve al hacer la 

corrección de la base de datos cuando realicé el servicio social en la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que consistió, fundamentalmente, en  lograr que, con las correcciones 

pertinentes, la base de datos contuviera información precisa y clara, con el fin de servir de 

apoyo para una comprensión completa y no parcial de las sentencias contenidas en ella  y 
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así convertirse en un instrumento de mayor utilidad para los usuarios que realizan consultas 

en la misma. Un segundo objetivo es presentar los resultados de manera ordenada y lograr 

que sean integrados en la base de manera sistemática. 
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INTRODUCCIÓN 

INFLUENCIA DEL DERECHO ROMANO  

El Derecho romano ha sido la base de diferentes ramas del sistema de justicia actual y 

extiende su influencia en conceptos y términos empleados, de tal manera que se sigue 

utilizando léxico latino en el lenguaje jurídico para denotar preceptos, explicaciones, 

figuras, cargos, etc. Como ya se indicó en la presentación, las frases contenidas en el 

presente informe fueron tomadas de la base de datos que contiene todos los términos 

latinos utilizados en las sentencias publicadas por el Semanario Judicial de la Federación; 

algunas de estas frases están contenidas en el Corpus iuris civilis, recopilación de 

constituciones y jurisprudencias romanas, ordenada por el emperador Justiniano, que está 

conformada por el Codex, el Digesto, las Instituta y las Novellae.  

La primera parte del Corpus iuris civilis es el Codex. Justiniano dio a conocer al Senado de 

Constantinopla el proyecto de recopilación en el 528 mediante la constitución De novo 

codice faciendo —mejor conocida como Haec, quae necessario—; para ello nombró una 

comisión dirigida por el quaestor sacri palatii1 Juan, probablemente Juan de Capadocia, 

León, Focas, Basílides, Tomás, Triboniano y Constantino; la constitución entró rápidamente 

en vigor el 16 de abril de 529.2 El Codex está conformado por toda la legislación imperial, 

1 Cuestor del palacio sagrado. Encargado de elaborar las leyes. 
2 Rafael González Fernández, Las estructuras ideológicas del código de Justiniano, pp. 32- 33. 
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con base en  los Códigos Gregoriano, Hermogeniano y Teodosiano, al igual que otras normas 

posteriores, modificadas y adaptadas a la legislación de la época de Justiniano.  

Los códigos que sirvieron como antecedente fueron producidos en Oriente, el código 

Gregoriano fue compilado por un autor desconocido, aparentemente en Nicomedia, 

durante la época de Diocleciano; se conforma de rescriptos3 dictados entre los años 196 y 

295, y se divide en quince libros. El código Hermogeniano funciona como continuación del 

anterior, está formado por un solo libro, dividido en títulos, y recoge leyes promulgadas 

entre los años 291 y 324. Ambos códigos son de carácter privado a diferencia del código 

Teodosiano, el cual fue el primero en ser de carácter imperial, ya que su compilación fue 

ordenada por el emperador Teodosio II en el año 438 y entró en vigor el 1 de enero del año 

439. Otra diferencia entre sus predecesores fue que en el código Teodosiano predomina el 

Derecho público sobre el privado.4 

Para la compilación del código Teodosiano, se nombró una comisión de nueve juristas 

(aunque tiempo después se duplicaron), de los cuales ocho eran funcionarios imperiales, y 

uno profesor de derecho; éstos tenían la facultad de modificar, eliminar y añadir lo que 

consideraran necesario para complementar el código.5 Consistió en una doble labor ya que, 

con base en el código Gregoriano como modelo, primero se seleccionaron las 

constituciones que seguían en vigor, es decir, se eliminaron las derogadas, y, después se 

añadieron las contemporáneas.  

3 Decisiones imperiales sobre puntos concretos de las leyes, como respuesta a una petición concreta o como 
resultado de la indagación en casos complicados. 
4 Rafael Domingo Osle, “Codex Theodosianvs”, Diccionario de Derecho canónico II, pp. 186-189. 
5 Lorenzo Fascione, “La producción de normas durante el imperio”, pp. 141-145 Dialnet. Web. 13 jun. 2021. 
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El Código Teodosiano estaba conformado por dieciséis libros divididos en títulos y recopilan 

las leges generales6 desde Constantino a Teodosio II, ordenadas cronológicamente. Dichos 

libros, según Domingo Osle, se distribuyen de la siguiente manera: 

 

El libro I versa sobre las fuentes del derecho y las competencias de los funcionarios 
imperiales, los libros II al V, de cuestiones relacionadas con el derecho privado; el libro VI 
se ocupa de los privilegios y dignidades; el VII de re militari; el VIII tiene un contenido muy 
variado, que abarca desde los funcionarios subalternos hasta temas de derecho privado 
como el ius liberorum, las donaciones y los bona materna; el libro IX trata sobre los delitos; 
los libros (sic) X y primera parte del XI, del derecho fiscal; la segunda parte del libro XI se 
ocupa del derecho procesal; los libros XII al XV, de derecho municipal: decuriones, cargas 
municipales, de las corporaciones, edificios públicos, reglamentos de policía para las dos 
capitales del imperio, etc. El libro XVI refiere de rebus eclesiasticis. Éste es quizá el que 
tiene más interés para los estudiosos de la historia de la Iglesia y muy particularmente 
para el conocimiento de las relaciones entre el poder civil y la Iglesia en la Antigüedad 
tardía. He aquí las rúbricas de sus once títulos: de fide catholica; de episcopis, ecclesiis et 
clericis; de monachis; de his qui super religione contendunt; de haereticis; ne sanctum 
baptisma iteretur; de apostatis; de iudaeis, caelicolis et Samaritanis; ne Christianum 
mancipium Iudaeus habeat; de paganis; sacrificiis et templis; de religione.7 
 

 

De igual manera, el Codex de Justiniano se encuentra organizado cronologicamente. Las 

constituciones contenidas en él están acompañadas de una inscriptio (la cual contiene el 

nombre del emperador que la promulgó y se destaca, de igual manera, la autoridad a la que 

se dirige) y de una suscriptio (denota la fecha y lugar de promulgación). Se encuentra 

dividido en doce libros; el primero versa sobre las fuentes del Derecho; del segundo al 

octavo, sobre el derecho privado; el noveno, sobre el Derecho Penal, y del décimo al décimo 

segundo son sobre derecho administrativo. Cabe destacar que la versión que se conoce es 

6 Leyes que tienen vigencia hasta que son derogadas por otras.  
7 Rafael Domingo Osle, op. cit., pp.187. 
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una segunda edición, y fue promulgada por la constitución de Cordi el 16 de noviembre de 

5348. 

Ahora bien, en cuanto al Digesto, también llamado Pandectae, su producción se inició 

mediante la constitución Deo auctore de diciembre del 530; dicha labor estuvo a cargo del 

quaestor Triboniano9. Se trata de una recopilación de extractos de opiniones de grandes 

jurisconsultos romanos, Quinto Mucio Escévola, Elio Galo, Ulpiano y Próculo. Consta de 

siete partes divididas, en cuanto a temática; la primera versa sobre nociones de derecho y 

jurisdicción; la segunda sobre la propiedad y acciones especiales como la Lex Aquilia10; la 

tercera sobre el edicto rebus creditis y contratos; la cuarta sobre derecho hipotecario, y 

derecho de familia (matrimonio, dote, filiación y tutela); la quinta sobre la herencia; la sexta 

sobre la posesión en general y la séptima sobre obligaciones verbales, fiadores, delitos 

públicos y privados así como sus respectivas penas y apelaciones en juicios11. De esta parte 

del Corpus iuris civilis, cabe destacar que los recopiladores modificaron los fragmentos de 

manera que fueran congruentes con la legislación de la época. Se publicó en el 533 

mediante la constitución Tanta (redactada tanto latín como griego) y entró en vigor el 30 

de diciembre del mismo año12. 

A la par de la redacción del Digesto, el emperador ordenó a Triboniano, Teófilo y Doroteo13 

iniciar con las Instituciones, que fueron culminadas y publicadas antes que el Digesto, 

8 Rafael González Fernández, op. cit., pp. 38-42. 
9 Ibid, p. 35. 
10 Consistía en el restablecimiento de daños hecha por el causante de los mismos, al proprietario.  
11 Jorge Machicado, “Corpvs Ivris Civilis, Cuerpo de Derecho del ciudadano romano”, Web. 15 jun. 2021. 
12 Rafael González Fernández, op. cit., p. 35. 
13 Agudo Ruiz, Alfonso. “Justiniano y la reforma a los estudios jurídicos”, pp. 7-25, Web. 13 jun. 2021. 
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mediante la constitución Imperatoriam maiestatem del 21 de noviembre de 53314; esta 

recopilación se basó en las Instituciones de Gayo. Las Instituta son una recopilación que 

contiene los preceptos básicos y la doctrina de derecho para aquellos que deseaban 

iniciarse en el estudio del Derecho. Están divididas en cuatro libros, un proemium y un 

apéndice. El libro primero sobre el Derecho y su división; el segundo sobre las cosas, su 

división, los modos de adquirir la propiedad, los derechos reales sobre la cosa ajena y los 

testamentos; el tercero sobre los principios que regulan la sucesión y la manera de disolver 

obligaciones y contratos; el cuarto sobre las obligaciones. Finalmente, el apéndice contiene 

lo relativo al Publicis iudiciis.15 

Por último, las Novellae no fueron recopiladas oficialmente, sino que se conocen gracias a 

tres colecciones particulares (Epitome Iuliani o Epitome novellarum, Authenticum y las 

Novelas griegas). La Epitome Iuliani o Epitome novellarum son una colección elaborada por 

Juiliano16 que se conforma de 125 novellae, en latín.  El Authenticum, también en latín, cuyo 

compilador es desconocido, contiene 134 novellae. Finalmente, las Novelas Griegas, en su 

mayoría en griego, contienen 168 novelas y muestran las leges novellae17del emperador, 

que regulan importantes instituciones de derecho privado, como el matrimonio y la 

sucesión ab intestato. 

 

  

14 Rafael González Fernández, Las estructuras ideológicas del código de Justiniano, p. 35. 
15 Jorge Machicado, op. cit., Web. 15 jun. 2021. 
16 Jurista de la Corte bizantina. 
17 Las nuevas constituciones dictadas por Justiniano entre los años 535 a 565. 
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AFORISMOS JURÍDICOS. ANÁLISIS SINTÁCTICO DE CASOS Y TRADUCCIÓN 

1. Ac itidem.  

Traducción: Y de igual manera 

 

2. Aliis rebus pietatem colas. 

Traducción: Ojalá que cultives la piedad para otras cosas 

Análisis sintáctico de casos: 

pietatem: objeto directo 

aliis rebus: dativo de finalidad 

 

3. Conditiones, quae contra bonos mores inserentur, remittendae sunt. 

Traducción: Las condiciones que se inculcan contra las buenas costumbres deben ser 

expulsadas. 

Análisis sintáctico de casos: 

conditiones: sujeto 

quae: sujeto 

contra bonos mores: acusativo de dirección 
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4. Consuetudo volentes ducit, lex nolentes trahit. 

Traducción: La costumbre conduce a los dispuestos, la ley empuja a los indispuestos 

Análisis sintáctico de casos: 

consuetudo: sujeto 

volentes: objeto directo 

lex: sujeto 

nolentes: objeto directo 

 

5. Dolo malo non videtur habere qui suo iure utitur. 

Traducción: Parece que no se considera de mala intención, quien utiliza su propio derecho 

Análisis sintáctico de casos: 

qui: sujeto 

suo iure: ablativo instrumental 

dolo malo: ablativo de cualidad 

 

6. Eadem causa petendi. 

Traducción: Por la misma causa de la petición 

Análisis sintáctico de casos: 

eadem causa: ablativo de causa 

petendi: genitivo especificativo  
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7. Ex non scripto ius venit, quod usus comprobavit. Nam diuturni mores, consensu 

utentium comprobati, legem imitantur. 

Traducción: A partir de lo no escrito deriva el derecho que el uso comprobó, pues las 

costumbres duraderas, aprobadas por consenso de los que las usan, representan la ley. 

Análisis sintáctico de casos: 

ex non scripto: ablativo de origen 

ius: sujeto 

usus: sujeto 

quod: objeto directo 

diuturni mores: sujeto 

comprobavit: atributo del sujeto 

consensu: ablativo agente 

utentium: genitivo subjetivo 

legem: objeto directo 

 

8. Ex relatione. 

Traducción: A partir de la relación 

Análisis sintáctico de casos: 

ex relatione: ablativo de origen 
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9. Falsa demonstratio non nocet. 

Traducción: Una falsa demostración no daña 

Análisis sintáctico de casos: 

falsa demonstratio: sujeto 

 

10. Habeas corpus ad subjiciendum. 

Traducción: Que tengas un cuerpo para ser sometido 

Análisis sintáctico de casos: 

Habeas corpus: objeto directo 

ad subjiciendum: acusativo de finalidad 

Denominación que deriva de las palabras con las que comenzaba el mandato del juez para 

que el detenido se presentara ante él.18 

11. Inveterata consuetudo et opinio iuris seu necessitatis.  

Traducción: La costumbre arraigada y la opinión del derecho o de la necesidad. 

Análisis sintáctico de casos: 

inveterata consuetudo et opinio: sujeto 

iuris seu necessitatis: genitivo objetivo 

 

18  Cfr. Montón Redondo, Alberto. “El derecho de`Habeas Corpus´”Anuario de la Facultad de Derecho. 
Universidad de Extremadura (1989): 172-173. Dialnet. Web. Consultado el de 6 diciembre de 2020. 
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12. Invitus agere vel acussare nemo cogatur. 

Traducción: Que nadie sea obligado a defender o a acusar contra su voluntad. 

Análisis sintáctico de casos: 

invitus: predicativo subjetivo  

nemo: sujeto 

 

13. Invitus nemo cogitur rem defendere. 

Traducción: Nadie es obligado a defender un asunto contra su voluntad. 

Análisis sintáctico de casos: 

invitus: predicativo subjetivo 

nemo: sujeto 

rem: objeto directo 

 

14. Iura novit curia. 

Traducción: El tribunal sabe los derechos. 

Análisis sintáctico de casos: 

curia: sujeto 

iura: objeto directo 

 

15. Iurisdictio. 

Traducción: jurisdicción 
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16. Ius agendi cum populo. 

Traducción: El derecho de defender con el pueblo. 

Análisis sintáctico de casos: 

ius: sujeto 

agendi: genitivo especificativo 

cum populo: ablativo de compañía 

 

17. Ius agendi cum senatu. 

Traducción: El derecho de defender con el senado 

Análisis sintáctico de casos: 

ius: sujeto 

agendi: genitivo especificativo 

cum senatu: ablativo de compañía 

 

18. Ius naturalis quod semper aequum ac bonum est. 

Traducción: El derecho natural [es] el que siempre es justo y bueno 

Análisis sintáctico de casos: 

ius naturalis: sujeto 

quod: sujeto 

aequum ac bonum: predicado nominal 
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19. Ius noxae dandae. 

Traducción: Derecho de dar un castigo 

Análisis sintáctico de casos: 

ius: sujeto 

noxae dandae: genitivo especificativo 

 

20. Ius sacrorum 

Traducción: Derecho de culto 

Análisis sintáctico de casos: 

ius: sujeto 

sacrorum: genitivo especificativo 

 

21. Iustitia est habitus animi, communi utilitate conservata, suam cuique tribuens 

dignitatem 

Traducción: Justicia es el hábito del espíritu, conservada por la utilidad común, que atribuye 

a cada uno su propia dignidad. 

Análisis sintáctico de casos: 

iustitia: sujeto 

habitus: predicado nominal 

animi: genitivo posesivo 

conservata: atributo del sujeto 
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communi utilitate: ablativo de causa 

tribuens: atributo del sujeto 

cuique: dativo atributivo 

suam dignitatem: objeto directo 

 

22. Legis actio per manus iniectionem. 

Traducción: Acción de la ley mediante “echar mano” 

Análisis sintáctico de casos: 

actio: sujeto 

legis: genitivo subjetivo 

per iniectionem: acusativo de medio 

manus: genitivo objetivo 

Acción de ley de carácter ejecutivo, utilizada en el caso de aquel deudor o condenado en 

juicio que no pagaba la deuda. Consiste en la aprehensión del deudor para ser llevado a 

casa del acusador, en donde permanecía sesenta días encerrado; transcurridos los sesenta 

días, era llevado al mercado en tres ocasiones para comprobar si alguien podía sacarlo de 

dicha situación. Finalmente, el acusador puede venderlo como esclavo al otro lado del Tiber 

o matarlo.19  

 

 

19 Cfr. Cisneros Farías, Germán. Diccionario de frases y aforismos latinos: una compilación sencilla de términos 
jurídicos. México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 2003, p. 64. 
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23. Legis actio per sacramentum. 

Traducción: Acción de la ley por juramento 

Análisis sintáctico de casos: 

actio: sujeto 

legis: genitivo subjetivo 

per sacramentum: acusativo de medio 

 

24. Lex non scripta, diuturni mores consensu utentium comprobati. 

Traducción: Ley no escrita, costumbres duraderas aprobadas por consenso de los que las 

usan 

Análisis sintáctico de casos: 

lex scripta: sujeto 

diuturni mores: aposición 

consensu: ablativo agente 

utentium: genitivo subjetivo 

 

25. Locus standi 

Traducción: Lugar de residencia. 

Análisis sintáctico de casos: 

locus: sujeto 

standi: genitivo especificativo 
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26. Longa manu. 

Traducción: Con mano larga 

Análisis sintáctico de casos: 

longa manu: ablativo de modo 

 “… cuando la persona que había vendido el fundo mostraba al adquirente los confines del 

mismo desde lo alto de una torre o desde cualquier otro lugar eminente, se entendía que 

ésta adquiría, sin más, la posesión como si hubiera materialmente entrado en el fundo...”.20 

 

27. Mater semper certa, pater is est quem iustae nuptiae demonstrant. 

Traducción: La madre [es] siempre segura, el padre es aquel que demuestran las justas 

nupcias. 

Análisis sintáctico de casos: 

mater: sujeto 

certa: predicado nominal 

pater: sujeto 

is: predicado nominal 

iustae nuptiae: sujeto 

quem: objeto directo 

20 Diez Picazo, Luis. “La tradición y los acuerdos traslativos en el Derecho español”. Anuario de derecho civil. 
(1966) pp. 555-574 Dialnet. Web. Consultado el 4 febrero de 2021. 

22 
 

                                                           



 

28. Maxima poena est capitis deminutio. 

Traducción: La pena máxima es la pérdida de ciudadanía 

Análisis sintáctico de casos: 

maxima poena: sujeto 

capitis deminutio: predicado nominal 

 

29. Minor sive media est capitis deminutio, cum civitas amittitur: libertas retinetur: quod 

accidit ei cui aqua et igni interdictum fuerit. 

Traducción: La pérdida de la ciudadanía es menor o media cuando se pierde la ciudadanía, 

[pero] se conserva la libertad; lo que le sucede a quien se le ha prohibido el uso del agua y 

del fuego. 

Análisis sintáctico de casos: 

Minor sive media: predicado nominal 

capitis: genitivo objetivo 

deminutio: sujeto 

civitas: sujeto 

libertas: sujeto 

quod: sujeto 

ei: dativo de interés 

cui: dativo de interés 
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aqua: ablativo de separación 

igni: ablativo de separación 

 

30. Mobilia sequuntur personam; immobilia situm. 

Traducción: Los [bienes] muebles siguen a la persona; los inmuebles, al lugar. 

Análisis sintáctico de casos: 

mobilia: sujeto 

personam: objeto directo 

immobilia: sujeto 

situm: objeto directo 

 

31. Mors omnia solvit. 

Traducción: La muerte resuelve todo 

Análisis sintáctico de casos: 

Mors: sujeto 

omnia: objeto directo 

 

32. Nam si violandum est ius, regnandi gratia violandum est. 

Traducción: Si hay que violar el derecho, hay que violarlo para reinar. 

Análisis sintáctico de casos: 

ius: sujeto 
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regnandi gratia: genitivo de finalidad 

 

33. Necessitas indicit privilegium quoad iura privata. 

Traducción: La necesidad fija el privilegio hasta que [existan] los derechos privados. 

Análisis sintáctico de casos: 

necessitas: sujeto 

privilegium: objeto directo 

iura privata: sujeto 

 

34. Nemo alieno nomine lege agere potest. 

Traducción: Nadie puede actuar por ley con nombre ajeno (a nombre de otro) 

Análisis sintáctico de casos: 

nemo: sujeto 

lege: ablativo de causa 

alieno nomine: ablativo instrumental 

 

35. Nemo commodum capere potest ex injuria propia. 

Traducción: Nadie puede tomar ventaja a partir de su propio perjuicio 

Análisis sintáctico de casos: 

nemo: sujeto 

commodum: objeto directo 
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ex injuria propria: ablativo de origen 

 

36. Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam ipse haberet. 

Traducción: Nadie puede trasladar a otro más derecho que el que él mismo tuviera 

Análisis sintáctico de casos: 

Nemo: sujeto 

plus: objeto directo 

iuris: genitivo partitivo 

ad alium: acusativo de dirección 

ipse: sujeto 

 

37. Nihil consensui tam contrarium est, quam vis atque metus: quem comprobare contra 

bonos mores est. 

Traducción: Nada es tan contrario al consentimiento como la violencia y el miedo: aprobar 

éste va contra las buenas costumbres. 

Análisis sintáctico de casos: 

nihil: sujeto 

contrarium: predicado nominal 

consensui: dativo de proximidad  

quem: objeto directo 

contra bonos mores: acusativo de dirección 
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38. Non potest adduci exceptio eiusdem rei cuius petitur disolutio. 

Traducción: No puede ser aducida una excepción de ese asunto cuya disolución se busca. 

Análisis sintáctico de casos: 

exceptio: sujeto 

eiusdem rei: genitivo objetivo 

cuius: genitivo objetivo 

disolutio: sujeto 

 

39. Noscitur a sociis. 

Traducción: Se conoce por los cómplices 

Análisis sintáctico de casos: 

a sociis: ablativo de origen 

 

40. Omnis innovatio plus novitate perturbat quam utilitate prodest. 

Traducción: Toda innovación perturba más por su novedad de lo que ayuda por su utilidad. 

Análisis sintáctico de casos: 

omnis innovatio: sujeto 

novitate: ablativo de causa 

utilitate: ablativo de causa 
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41. Pacta sunt servanda. 

Traducción: Los pactos deben conservarse  

Análisis sintáctico de casos: 

Pacta: sujeto 

 

42. Pacta tertiis nec nocent nec prosunt. 

Traducción: Los pactos no dañan ni ayudan a terceros 

Análisis sintáctico de casos: 

pacta: sujeto 

tertiis: dativo objetivo 

 

43. Praefectus vigiliarum. 

Traducción: Prefecto de las guardias nocturnas 

Análisis sintáctico de casos: 

praefectus: sujeto 

vigiliarum: genitivo especificativo 

 

44. Praetor peregrinus. 

Traducción: Pretor peregrino 
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Se creó a finales de la primera guerra púnica. El Praetor peregrinus tenía la responsabilidad 

de acordar la tutela jurídica romana a las relaciones entre romanos y extranjeros.21 

 

45. Privilegium personale non transit ad heredes. 

Traducción: Un privilegio personal no se transmite a los herederos 

Análisis sintáctico de casos: 

privilegium personale: sujeto 

ad heredes: acusativo de dirección 

 

46. Pro lege. 

Traducción: En favor de la ley 

Análisis sintáctico de casos: 

Pro lege: ablativo de modo 

 

47. Publicum ius est quod ad statum rei romanae spectat, privatum quod ad singulorum 

utilitatem: sunt enim quaedam publice utilia, quaedam privatim. 

Traducción: El derecho público es el que se refiere al estado de los asuntos romanos, el 

privado a la utilidad de particulares, en efecto, algunas cosas son útiles en lo general, otras, 

en lo particular 

21 Cfr. Salcedo de Patarroyo, Claudia Patricia. ”Evolución de las relaciones absolutas y las relaciones relativas 
en el derecho romano preclásico”. Misión Jurídica. Revista de Derecho y Ciencias Sociales (2013). pp. 216-
224. Dialnet. Web. Consultado el 6 diciembre de 2020. 
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Análisis sintáctico de casos: 

publicum ius: sujeto 

quod: sujeto 

ad statum: acusativo de dirección 

rei romanae: genitivo posesivo 

[ius] privatum: sujeto 

quod: sujeto 

ad utilitatem: acusativo de dirección 

singulorum: genitivo subjetivo 

quaedam: sujeto 

utilia: predicado nominal 

 

48. Quaestiones perpetuae. 

Traducción: cuestiones perpetuas 

Salas de investigación permanentes.22 

 

49. Quam legem exteri nobis posuere, eandem illis ponemus. 

Traducción: Impondremos a los extranjeros esa misma ley que ellos nos impusieron. 

Análisis sintáctico de casos: 

exteri: sujeto 

22 Vid. Diccionario: latín español, español-latín. Décima edición. México, Porrúa, 2011, s.v. quaestio. 
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quam: objeto directo 

nobis: dativo de interés 

eandem legem: objeto directo 

illis: dativo de interés 

 

50. Qui nimis probat nihil probat. 

Traducción: El que mucho aprueba, nada aprueba. 

Análisis sintáctico de casos: 

qui: sujeto 

nihil: objeto directo 

 

51. Qui tacet consentire videtur, si loqui debuisset ac potuisset. 

Traducción: Parece que el que calla está de acuerdo, si debió o pudo haber hablado. 

Análisis sintáctico de casos: 

qui: sujeto 

 

52. Qui tacet non utique fatetur: sed tamen verum est eum non negare. 

Traducción: Quien calla ciertamente no confiesa, pero también es verdad que tampoco 

niega. 

Análisis sintáctico de casos: 

qui: sujeto 
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verum: predicado nominal 

eum: acusativo sujeto de AcI 

 

53. Quod ab initio non valet in tractu temporis non convalescit. 

Traducción: Aquello que no vale al inicio, no empieza a ser válido con el paso del tiempo 

Análisis sintáctico de casos: 

quod: sujeto 

ab initio: ablativo de tiempo 

in tractu: ablativo locativo 

temporis: genitivo subjetivo 

 

54. Ratio decidendi. 

Traducción: Razón para decidir 

Análisis sintáctico de casos: 

ratio: sujeto 

decidendi: genitivo de finalidad 

 

55. Ratio stricta. 

Traducción: Razón estricta 
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56. Ratum quis habere non potest, quod ipsius nomine non est gestum. 

Traducción: Nadie puede considerar ratificado lo que no haya sido hecho en su propio 

nombre (En su propio nombre = en nombre de sí mismo). 

Análisis sintáctico de casos: 

Ratum: predicativo objetivo 

quis: sujeto 

quod: sujeto 

ipsius: genitivo posesivo   

nomine: ablativo de medio 

 

57. Res ipsa loquitur. 

Traducción: El asunto mismo habla. 

Análisis sintáctico de casos: 

Res ipsa: sujeto 

 

58. Si is, cum quo lege Aquilia agitur, confessus est servum occidisse, licet non occiderit, 

si tamen occisus sit homo, ex confesso tenetur. 

Traducción: Si alguien, como lo dicta la ley Aquilia, declaró haber matado a un esclavo; si, 

el hombre fue muerto, aunque él no lo hubiera matado, es detenido a partir de lo declarado. 

Análisis sintáctico de casos: 

is: sujeto 
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lege Aquilia: ablativo agente 

servum: objeto directo 

homo: sujeto 

ex confesso: ablativo de origen 

 

59. Sic utere tuo ut alienum non laedas. 

Traducción: Utiliza lo tuyo de tal manera que no dañes lo ajeno 

Análisis sintáctico de casos: 

tuo: ablativo instrumental 

alienum: objeto directo 

 

60. Suovetaurilia.  

Suovetaurilia  

Sacrificio de una puerca, de una oveja y de un toro en las lustraciones.23 

 

61. Ubi eadem ratio ibi idem ius. 

Traducción: Donde está la misma razón, allí está el mismo derecho. 

Análisis sintáctico de casos: 

eadem ratio: sujeto 

idem ius: sujeto 

23 Vid. Diccionario: latín español, español-latín. Décima edición. México, Porrúa, 2011, s.v. suovetaurilia. 
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62. Ultra posse nemo obligatur. 

Traducción: Nadie está obligado [a hacer] más de lo que puede. 

Análisis sintáctico de casos: 

nemo: sujeto 

 

63. Ut litigatores pro patrociniis certam iustamque mercedem darent. 

Traducción: Que los litigantes den una recompensa certera y justa por los patrocinios  

Análisis sintáctico de casos: 

litigatores: sujeto 

pro patrociniis: ablativo de causa 

certam iustamque mercedem: objeto directo 

  

35 
 



CORRIGENDA 

Dice Debe decir 

Ad itidicem Ac itidem 

Eadem causa pretendi Eadem causa petendi 
Ex non scripto ius venit, quod usus 
comprobavit. Nam diuturni mores, 

consensu utendium comprobavit, legem 
imitatur. 

Ex non scripto ius venit, quod usus comprobavit. 
Nam diuturni mores, consensu utentium 

comprobati, legem imitantur. 

Falsa demostratio non nacet Falsa demonstratio non nocet 

Invitis nemo rem cognitur defendere Invitus nemo cogitur rem defenderedefendere 

Invitus ager e vel acussare meno cogatur Invitus ager e vel acussare nemo cogatur 

Iuris dictio Iurisdictio 

Ius agendi cum senatus Ius agendi cum senatu 

Ius noxae dandi Ius noxae dandae 
Iustitia est habitus animi, communi utilitate 

conservata, suam quique tribuens 
dignitatem 

Iustitia est habitus animi, communi utilitate 
conservata, suam cuique tribuens dignitatem. 

Legum imitantur Legem imitantur 
Lex non scripta, diuturni mores consensus 

utensium comprobati 
Lex non scripta, diuturni mores consensu 

utentium comprobati. 
Mater semper certa, pater coud nuptias 

demonstram 
Mater semper certa, pater is est quem iustae 

nuptiae demonstrant. 
Maxima es capitis deminutio Maxima poena est capitis deminutio 

Mobilia sequuntur Personam, Immobilia 
Situa Mobilia sequuntur personam; immobilia situm 

Mortis omnia solvit Mors omnia solvit 
Non potest adduci excceptio eiusdem rei 

cuius petitur disolutio 
Non potest adduci exceptio eiusdem rei cuius 

petitur disolutio. 
Praefectus vigilum Praefectus vigiliarum 
Praetus peregrinus Praetor peregrinus 

Pro iege Pro lege 

Quaestiones perpetua Quaestiones perpetuae 

Quam ipse habere Quam ipse haberet 
Qui tacet consentire videtur, si loqui 

debuissel ac potuisset 
Qui tacet consentire videtur, si loqui debuisset ac 

potuisset. 
Quod ab initio non valet in tractu temporis 

non convalesait 
Quod ab initio non valet in tractu temporis non 

convalescit. 
Ratio descidendi Ratio decidendi 
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CORRIGENDA 

Dice Debe decir 

Ratio strieta Ratio stricta 
Ratum quid habere non potest, quod ipsius 

nomine non est gestum 
Ratum quis habere non potest, quod ipsius 

nomine non est gestum. 
Res ipso loquitur, sed quid in infernos dicit? Res ipsa loquitur, sed quid in infernos dicet? 

Sic utera tuo ut alienam non laedas Sic utere tuo ut alienum non laedas 
Suovetaurile Suovetaurilia 

Ul litigatores pro patrociniis certam 
iustamque mercedem dare 

Ut litigatores pro patrociniis certam iustamque 
mercedem darent. 
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ADDENDA 

Dice Aforismo completo 

Ex rel. ex relatione 
Habeas corpus Habeas corpus ad subjiciendum 

Legem imitantur 

Ex non scripto ius venit, quod usus 
comprobavit. Nam diuturni mores, 

consensu utentium comprobati, legem 
imitantur. 

Libertas retinetur 

Minor sive media est capitis deminutio, cum 
civitas amittitur: libertas retinetur: quod 
accidit ei, quod accidit ei cui aqua et igni 

interdictum fuerit. 
Mater semper certa, pater coud nuptias 

demonstram 
Mater semper certa, pater is est quem iustae 

nuptiae demonstrant. 
Maxima es capitis deminutio Maxima poena est capitis deminutio 

Nam si violandum est ius, Nam si violandum est ius, regnandi gratia 
violandum est. 

Publicum ius est quod ad statum rei 
romanae spectat 

Publicum ius est quod ad statum rei 
romanae spectat, privatum quod ad 

singulorum utilitatem: sunt enim quaedam 
publice utilia, quaedam privatim. 

Quae contra bonos mores inserentur Conditiones, quae contra bonos mores 
inserentur, remittendae sunt. 

Quam ipse habere 
Nemo plus iuris ad alium tranferre potest, 

quam ipse haberet. 

Quem comprobare contra bonos mores 
est. 

Nihil consensui tam contrarium est, quam vis 
atque metus: quem comprobare contra 

bonos mores est. 

Qui tacet non utique fatetur Qui tacet non utique fatetur: sed tamen 
verum est eum non negare. 

 

 

 

 

 

 

38 
 



 

 

 

 

CITAS TEXTUALES 

1. Ex non scripto ius venit, quod usus comprobavit. Nam diuturni mores, consensu 

utentium comprobati, legem imitantur (Just., Inst., 2, 9). 

2. Initus agere vel acussare nemo cogatur (Just., Cod., 3, 7). 

3. Invitus nemo cogitur rem defendere (Ulp., Dig., L, 17, 156). 

4. Iustitia est habitus animi, communi utilitate conservata, suam cuique tribuens 

dignitatem (Cic., De inv., 2, 53, 160).  

5. Minor sive media est capitis deminutio, cum civitas amittitur: libertas retinetur: quod 

accidit ei, quod accidit ei cui aqua et igni interdictum fuerit (G., Inst., 1, 161). 

6. Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam ipse haberet (Ulp., Dig., L, 17, 54). 

7. Publicum ius est quod ad statum rei romanae spectat, privatum quod ad singulorum 

utilitatem: sunt enim quaedam publice utilia, quaedam privatim (Ulp., Dig., I, 10, 1). 

8. Qui tacet non utique fatetur: sed tamen verum est eum non negare (Paul., Dig., L, 

17, 142).  

9. Quod ab initio non valet in tractu temporis non convalescit (Paul., Dig., L, 17, 29).  

10. Si is, cum quo lege Aquilia agitur, confessus est servum occidisse, licet non occiderit, 

si tamen occisus sit homo, ex confesso tenetur (Paul., Dig., XLII, 2, 4). 
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CONCLUSIONES  

Durante el tiempo que realicé mi servicio social, se me encomendó, en muchas ocasiones, 

hacer la corrección de estilo de diferentes textos jurídicos y publicaciones, hasta que me 

dieron la tarea de revisar una base de datos. Dicha base, como ya se ha mencionado, sirve 

como un buscador de términos latinos contenidos en sentencias. Al comienzo de mi labor, 

mi encomienda fue únicamente elaborar la traducción de las frases latinas que no contenían 

traducción; sin embargo, al revisarlas, pude notar que algunas frases presentaban 

traducción incorrecta, que en otras el texto latino estaba mal capturado o incluso había 

faltas de ortografía. De esta manera, habiendo observado que se trataba de correcciones 

más complejas, decidí ejecutar este trabajo, con la intención de eliminar los errores y 

complementar la base de datos, de tal manera que resultara una lectura amable y 

comprensible, y que la búsqueda de terminología latina resultara eficaz y completa.  

Una de las primeras cosas que me entusiasmó al realizar este trabajo fue la participación y 

la proyección de los conocimientos adquiridos en la carrera de Letras Clásicas, ya que al 

estar en la institución en la que me encontraba, no esperaba que me fueran asignadas 

tareas tan afines  y que además estuviera aplicando mis conocimientos en el ámbito de la 

lengua latina a otro tema, como lo es el Derecho, y a la búsqueda de la cabal comprensión 

de algunas sentencias. 
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Como ya se indicó, algunas frases eran citas del Corpus iuris civilis que, al igual que la base, 

es una recopilación, y que éste, a su vez, tuvo antecedentes; lo que nos muestra que, en el 

Derecho, sin importar el tiempo o lugar, siempre ha estado la intención de organizar y 

sistematizar las leyes a modo de compilación, de tal suerte que conlleve a una mejor 

comprensión e interpretación de las leyes vigentes tanto para aquellos que utilizan el 

Derecho como para los que lo aprenden.  

El presente trabajo tuvo como finalidad mostrar, por una parte, mi colaboración como 

egresada de la carrera de Letras Clásicas en el área de Coordinación de Compilación y 

Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y, por otra, ofrecer 

material de apoyo y complemento para la base de datos de términos latinos, publicada por 

el Semanario Judicial de la Federación. 

De igual manera, busqué reflejar la experiencia que adquirí al estar en otra área de 

conocimiento, que en un principio yo imaginaba muy distinta a mi formación  y terminé por 

entender que podían compaginarse, de tal manera que sí pude adquirir nuevos 

conocimientos relacionados con el mundo clásico. En un principio, pensaba que estaría 

rodeada de abogados y egresados de la carrera de Derecho, pero como compañeros, 

también realizando su servicio social, había egresados de Letras Hispánicas, Letras 

Modernas y otro compañero, aparte de mí, de Letras Clásicas; asimismo, la persona que nos 

coordinaba a todos estaba cursando como segunda carrera Letras Hispánicas. A pesar de lo 

que yo imaginaba, no me encontraba rodeada de abogados, sino de colegas en Letras. 

Estaba en un área en donde compartí e intercambié diversos tipos de conocimiento, una de 

las personas que laboraba ahí, en mi primer día me obsequió un libro, que él mismo había 
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escrito, sobre corrección de estilo; también al revisar los diferentes textos que nos 

proporcionaban adquirí conocimientos sobre el marcaje en el texto para corrección de 

estilo. Asimismo, mis compañeros y yo tuvimos la oportunidad de participar en la Feria 

Internacional del Libro del Palacio de Minería, donde se presentaron, por parte de la 

editorial de la Suprema Corte, diversos libros en cuya revisión y corrección apoyamos. Mi 

experiencia se complementó de distintas maneras, no sólo el hecho del intercambio de 

conocimientos, sino como primera experiencia laboral, ya que poco después de haber 

concluido mi servicio tuve la oportunidad de laborar durante algunos meses en la Suprema 

Corte, en el área de biblioteca, en específico en el área de conservación del patrimonio 

documental; de esta manera, mi servicio social no sólo se concluyó en una experiencia 

interdisciplinaria o el cumplimiento del requisito de titulación, sino que pude obtener mi 

primera oportunidad de trabajo y el motivo para la realización del presente informe. 
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